
de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que 

os de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

ersonal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en el sitio 

	

ersoná denunciante, de ac 	lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley 

	

Entidad, durante la cual no 	5olble estatlalecer,comunicación con algún habitante de dicho 

	

a que, desde la vía públic 	se,escuckOcládrldos ni se percibieron olores característicos 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

III, 15 BIS 4 fracc 

Ordenamiento T 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
ones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente PAOT-2024-4754-SPA-3407 número relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en es 

autoridad, los sig 

carecen de alime 

ocasionando chil 

colonia San Lore 

a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
ientes hechos: (...) Son 3 perros en la azotea amarrados con collar de castigo todo el tiempo, no 

to o agua pero si de libertad, los perros se lastiman con el collar con el cual los tienen amarrados 

dos de los perros (...) [Ubicación de los hechos: calle 16 de septiembre, manzana 56, lote 6F, 
zo La Cebada, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 'e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánic de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente denunc a. 

ANÁLISIS DE LA FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradurí 

en el artículo 11, 
de México,' es co 

hechos, realizar 
instaurar mecani 

Bienestar anim 

La denuncia ciud 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

racción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

iderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 

cciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
mos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

dana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
en calle 16 de setiembre, manzana 56, lote 6F, colonia San Lorenzo La Cebada, Alcaldía Xochimilco. 

Al respecto, la Le 

se consideran ac 

peligro la vida d 

la intemperie, cu 

En este sentido, 

señalado por la 
orgánica de esta 

domicilio; aunad 
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de la especie. Por lo anterior, se notificó el oficio correspondiente por medio de instructivo, a través del cual se 

hace del conocimiento las obligaciones de los tutores de animales, establecidas en la Ley de Protección y 

Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, así mismo se le solicito que se comunicara y manifestara lo 
que a su derecho correspondía; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido. 

En seguimiento a lo anterior, se llevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos durante la cual 

tampoco fue posible establecer comunicación con algún habitante del inmueble; desde la vía pública no se logró 
escuchar ladridos ni percibir olores provenientes del interior. Por lo anterior, se notificó nuevamente el oficio 
correspondiente por medio de instructivo, a través del cual se citó a comparecer al habitante de dicho lugar a 

fin de que manifestara lo que a su derecho correspondía y de igual manera en el oficio se hizo del conocimiento, 
sobre las obligaciones de los tutores de animales, establecidas en la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México; sin embargo, dicho requerimiento no fue atendido. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría, le envió correo electrónico a la persona denunciante; lo anterior, por ser éste el medio que 
autorizó para oír y recibir notificaciones, con la finalidad de contar con mayores elementos a la investigación; 

sin embargo, no se atendió a dichos requerimientos, ya que no contestó al correo electrónico por lo que no 
aportó la información requerida para continuar con dicha investigación. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el 
artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra 
imposibilitada materialmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se constató la 
presencia de ejemplares caninos en el lugar; aunado a que la persona denunciante no aportó mayores 
elementos que permitieran continuar con la presente investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante los reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad, no se logró 
escuchar ladridos ni percibir olores provenientes del interior del inmueble, 

• Durante las 2 visitas de reconocimientos de hechos, se notificaron los oficios correspondientes por 

medio de instructivo a través del cual se hace del conocimiento las obligaciones de los tutores de 
animales, establecidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, sin 
embargo dicho requerimiento no fue atendido, así mismo se le solicito a comparecer en las instalaciones 
de esta Entidad para que manifestara lo que a su derecho correspondía o aportara información; sin 
embargo, dicho requerimiento no fue atendido. 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la presente investigación, 

toda vez que toda vez que no se constató la presencia de ejemplares caninos en el lugar; aunado a que 

la persona denunciante no aportó mayores elementos que permitieran continuar con la presente 
investigación, 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigáción y „ 
al estudio de los documentos que integra Rfexpldiente 61).M 4ki8e'se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independiente títé de los pfspe~enfollue substancien otras autoridades en el,) 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tén :ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p. ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti íquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y irma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento -rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

; 

fIRDEIN4 
ITO 

C.c.c.e.p. Lic. Mujan Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento. 

EIGH/S S/NJRM 
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